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7. Realizar el seguimiento y evaluación a procesos de fortalecimiento institucional de 
las entidades territoriales.

8. Participar en la emisión de conceptos sobre la aplicación de normas y temas relacio-
nados con la administración financiera y tributaria territorial.

9. Coordinar la asesoría a las entidades territoriales para la unificación de sus sistemas 
tributario y fiscal.

10. Responder por la administración y fiscalización de la sobretasas a la gasolina y al 
ACPM.

11. Coordinar con la Oficina Asesora de Jurídica, la elaboración de conceptos sobre la 
aplicación de las normas fiscales y tributarias territoriales, y previa delegación del Ministro 
de Hacienda y Crédito Público atender las demandas y reclamaciones que se presenten 
ante los tribunales competentes en contra de la Nación-Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, en aspectos fiscales y tributarios territoriales y mantener actualizado el registro de 
los procesos que sean atendidos por la dependencia.

12. Participar en la elaboración de proyectos de ley, decretos y conceptos, atinentes a 
los tributos de las entidades territoriales.

13. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la depen-
dencia.

Artículo 46. Organos de Asesoría y Coordinación. La composición y las funciones 
del Consejo Macroeconómico, Comité Sectorial de Desarrollo Administrativo, Comité de 
Conciliación, del Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno y de la Comisión 
de Personal se regirán por las disposiciones legales y reglamentarias sobre la materia.

Artículo 47. Consejo Superior de Política Fiscal, Confis. El Consejo Superior de Política 
Fiscal, Confis, es una unidad técnica y tiene las siguientes funciones:

1. Elaborar estudios, diagnósticos, análisis y evaluaciones que permitan el seguimiento 
permanente de la situación fiscal del país.

2. Formular recomendaciones al Ministro en materia de política fiscal.
3. Proponer al Ministro medidas tendientes a lograr los objetivos y metas de la política 

fiscal.
4. Asesorar al Ministro en la coordinación con otras entidades, instituciones y organis-

mos nacionales o internacionales, en la elaboración de estudios, diagnósticos, análisis y 
evaluaciones relacionados con la situación fiscal del país.

5. Asesorar al Ministro en el señalamiento de propósitos, objetivos y metas nacionales 
de corto, mediano y largo plazo, en materia fiscal, y en el señalamiento de las prioridades 
de la acción estatal y las estrategias y orientaciones generales de la política fiscal.

6. Coordinar y dirigir al personal a su cargo, y asignar la realización de labores especí-
ficas para el cumplimiento de sus funciones.

7. Las establecidas en la Ley Orgánica del Presupuesto, en las Leyes Anuales de Pre-
supuesto y las demás que se le asignen.

Artículo 48. Planta de personal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. De con-
formidad con la estructura prevista en el presente decreto el Gobierno Nacional procederá 
a modificar la Planta de Personal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Artículo 49. Distribución y ubicación de cargos. El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público mediante resolución, distribuirá los cargos de la planta global y ubicará el personal 
teniendo en cuenta la estructura, los planes, los programas y las necesidades del servicio 
del Ministerio.

Artículo 50. Atribuciones de los funcionarios de la planta actual. Los funcionarios 
de la Planta de Personal actual del Ministerio de Hacienda y Crédito Público continuarán 
ejerciendo las funciones a ellos asignadas, hasta tanto se ajuste la planta de personal.

Artículo 51. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en especial los Decretos 246 y 3688 
de 2004.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 27 de diciembre de 2006.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 4647 DE 2006
(diciembre 27)

por el cual se modifica la planta de personal del Ministerio de Hacienda  
y Crédito Público.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constituciona-
les y legales que le confieren el numeral 14 del artículo 189 de la Constitución Política de 
Colombia, el literal m) y n) del artículo 54 y el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:
Que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público presentó al Departamento Administra-

tivo de la Función Pública, la justificación técnica de que trata el artículo 46 de la Ley 909 
de 2004, el cual emitió concepto técnico favorable, y cuenta con el concepto de viabilidad 
presupuestal de la Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, para efectos de modificar su planta de personal,

DECRETA:
Artículo 1°. Suprímense de la planta de personal del Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público los siguientes cargos:
N° de Cargos Dependencia y empleo  Código Grado

DESPACHO MINISTRO
2 (dos) Asesor 1020-15

N° de Cargos Dependencia y empleo  Código Grado
DESPACHO VICEMINISTRO TECNICO

1 (uno) Asesor 1020-15
1 (uno) Asesor 1020-12
1 (uno) Asesor 1020-09

N° de Cargos Dependencia y empleo  Código Grado
PLANTA GLOBAL

1 (uno) Asesor 1020-13
1 (uno) Profesional Especializado 2028-18
Artículo 2°. Créanse en la planta de personal del Ministerio de Hacienda y Crédito 

público los siguientes cargos:
N° de Cargos Dependencia y empleo  Código Grado

DESPACHO DEL MINISTRO
2 (dos) Asesor 1020-12
1 (uno) Asesor 1020-09

N° de Cargos Dependencia y empleo  Código Grado
PLANTA GLOBAL

2 (dos) Subdirector Técnico 0150-21
1 (uno) Subdirector Técnico 0150-20
1 (uno) Profesional Universitario 2044-09
1 (uno) Profesional Universitario 2044-02
Artículo 3°. Los empleados públicos del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a 

quienes en virtud del presente decreto se les suprima el empleo, continuarán ejerciendo 
las funciones y percibiendo la remuneración mensual correspondiente a los empleos que 
desempeñan actualmente, hasta tanto se produzca la incorporación a la planta de personal 
establecida en el artículo 2° del presente decreto y tomen posesión del cargo.

Artículo 4°. La incorporación de los empleados a la planta de personal establecida en el 
artículo segundo del presente decreto, se efectuará dentro de los treinta (30) días siguientes 
a la fecha de su publicación.

Artículo 5°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modifica 
en lo pertinente los Decretos 247 de 2004, 4325 de 2005, y demás normas que le sean 
contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 27 de diciembre de 2006.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 4648 DE 2006
(diciembre 27)

por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1720 de 2001.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial de las previstas en el numeral 25 del artículo 189 de la Constitución 
Política y en el literal c) del artículo 48 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero,

DECRETA:
Artículo 1°. Modifíquese el artículo 7° del Decreto 1720 de 2001, modificado por artículo 

2° del Decreto 2061 de 2004, el cual quedará así:
“Artículo 7°. Patrimonio adicional. Para establecer el valor del patrimonio técnico, se 

adicionarán las siguientes partidas:
a) El cincuenta por ciento (50%) del saldo existente en la cuenta “ajuste por inflación” 

acumulado, originado en activos no monetarios, mientras no se hayan enajenado los activos 
respectivos;

b) El cincuenta por ciento (50%) de las valorizaciones de los activos, contabilizadas de 
acuerdo con los criterios establecidos por la Superintendencia Financiera de Colombia. En 
todo caso, no computarán las valorizaciones correspondientes a bienes recibidos en dación 
en pago o adquiridos en remate judicial. De dicho monto se deducirán las valorizaciones de 
las inversiones a que se refieren los literales d) y e) del artículo sexto de este decreto;

c) Los bonos obligatoriamente convertibles en acciones que sean efectivamente colo-
cados y pagados y cumplan con las siguientes condiciones:

I. Que el plazo máximo sea de cinco (5) años.
II. Que se hayan emitido en las condiciones de tasa de interés que autorice, con carácter 

general, la Superintendencia Financiera de Colombia;
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